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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 13:00 TRECE HORAS DEL 

DÍA 15 QUINCE DE JULIO DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 

Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/67/2019 Y 
ACUMULADOS INTERPUESTO POR LOS C.C. NARCISO 
MENDOZA LÓPES, VICENTE DOMINGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y 
OTROS, EN CONTRA DE: “El ilegal proceso que derivó en la publicación de la “Invitación 

pública para ocupar el cargo de director o directora de la Unidad de Atención a los Pueblos Indígenas del 
H. Ayuntamiento de San Luis Potosí,” publicada en el periódico “Pulso. Diario de San Luis” con fecha 23 

de octubre de 2019…” (sic).” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE 
A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 15 quince de julio del 2025 dos mil 

veinticinco. 

V I S T A la razón de cuenta y documentación que antecede, con fundamento en los 

artículos 23 fracción XII, y 44, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, se 

acuerda: 

 PRIMERO. Téngase por recibido el día 15 quince de julio del año 2025 dos mil 

veinticinco, el escrito mediante presentado por Sonia González Montalvo Otras y Otros, 

ostentándose como representantes de diversas comunidades indígenas en el municipio de San 

Luis Potosi, dirigido a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Segunda Circunscripción Plurinominal con sede en Monterrey Nuevo León. 

 SEGUNDO. En virtud de que el escrito de cuenta es dirigido a los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Segunda 

Circunscripción Plurinominal con sede en Monterrey Nuevo León, remítase sin mayor tramite, a esa 

Sala el referido escrito, mediante servicio de mensajería, por considerarse ser esta la vía más 

expedita. 

Notifíquese por estrados. 

 Así lo acuerda y firma la Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General de Acuerdos 

que autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel Martínez. Doy fe” 
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